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EDITORIAL
Un alto, y adelante

Al final de este año 2022 se impone un “corte de caja” de nuestras vidas, nuestras
familias, nuestros ministerios. El Salmo 90 es una petición para que el Señor nos permita
contar de tal forma nuestros días que traigamos al corazón sabiduría. Y podemos hacer
esta reflexión en cualquier otro momento del año, es verdad; pero estos días parecen
darnos una mayor oportunidad de realizarla, por varias razones:

● Hay un cambio en la rutina de muchos de nosotros.
● Se tiene la oportunidad de ver a familiares y amigos que quizá en otra época del

año no veamos, y con ello la ocasión de ponernos al día y a cuentas con ellos.
● Hay un cierre de ciclos en nuestro trabajo y estudio.

Esta oportunidad de hacer un alto en el camino no tiene por qué ser desaprovechada. Es
preciso sobreponernos al tumulto de actividades y distracciones que nos aturden y voltear
hacia atrás, para reflexionar en lo que pudimos lograr con la ayuda del Señor, y en lo que
nos haya faltado conseguir. Pero esta reflexión debe ser sólo un medio para tomar
impulso y seguir adelante pues, como le dijo Dios al profeta Elías, “largo camino te resta”.
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El pasado es una fuente de sabiduría, si lo revisamos bajo la guía del Espíritu Santo. Pero
no podemos quedarnos anclados en él, porque el mismo Espíritu nos indica: Miren tus
ojos hacia adelante, y que tu mirada se fíje en lo que está frente a ti (Proverbios 4:25).
Esta reflexión, que debe ser diaria, resulta todavía más relevante al cierre del año 2022.
Como individuos, y como iglesia, empezaremos un nuevo año, el año 2023; para la Iglesia
Metodista de México, el año del Sesquicentenario, un tiempo de júbilo por lo que Dios nos
ha concedido, sí, pero también de desafío por todo lo que nos resta por hacer.

En esta edición final de 2022 deseamos honrar la memoria del exobispo Pedro Moreno
Cano, ahora presente en el cielo, de quien Donato Rodríguez y Romero nos da una
semblanza. Gracias a Dios por la vida de este varón, que ya descansa de sus trabajos,
pero sus obras con él siguen, como dice Apocalipsis 14:13.

También tenemos valiosas reseñas: una histórica, del templo de Ozumba, Estado de
México, en su 150 aniversario; y otras más recientes, de tres conferencias de distrito de la
Conferencia Anual del Sureste. Asimismo, una reflexión sobre la pertinencia de la
separación Iglesia-Estado, ante los tiempos que nos toca vivir; y una felicitación de la
Sociedad de Estudios Históricos del Metodismo en México por la celebración del
Sesquicentenario. Y los varones de nuestra iglesia nos comparten una reseña del
Encuentro Nacional que tuvieron en la ciudad de Acapulco el pasado mes de noviembre,
con una crónica de Alejandro Monroy.

En la Conferencia Norcentral existe una casa hogar que da sustento y estudio a jóvenes
rarámuris, la cual conocemos por la crónica “Milagros en la casa estudiantil”; les invitamos
a que lean el inspirador relato de experiencias vividas en este lugar. De igual forma hay un
testimonio de “Visión y gratitud” donde una experimentada maestra nos habla de la
importancia de trabajar para vencer.

Además de la sección Noticias Internacionales, queremos llamar su atención sobre unos
interesantes talleres de actualización que el Seminario Gonzalo Báez Camargo tendrá en
la primera quincena de enero de 2023: no dejen de ver y aprovechar esta invitación para
capacitarse. Y tenemos también la entrega quincenal del Archivo Histórico Nacional,
donde nos adentramos en la vida del Dr. Emilio Fuentes Bethancourt, un exsacerdote
convertido al cristianismo y quien militó en las filas de nuestra iglesia metodista.

Agradecemos nuevamente la colaboración tan valiosa del Pbro. Otoniel Rendón Ponce
con la edición en línea de este periódico los dos números anteriores, y damos
nuevamente la bienvenida al Pbro. Pedro Bustos Dávila, quien se reintegra a esta tarea
después de un muy merecido descanso. Dios les bendiga a ambos y siga usando sus
talentos para bendición de otros.
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Este es un tiempo de hacer alto, voltear atrás, tomar aliento y seguir adelante, “a la meta,
al premio del supremo llamamiento de Dios en Cristo Jesús” (Filipenses 3:14). Como dijo
una vez un pastor, “en el cielo vamos a tener muchas vacaciones”; ahora, podemos hacer
un alto y reconfirmar o rectificar el rumbo, pero sólo para seguir adelante; pues, como dijo
otro pastor: “atrás, ni para agarrar vuelo”.
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Obituario Pbro. Pedro Moreno Cano
Fallece en Puebla , el 17 de diciembre, el Pbro. Pedro Moreno Cano. Descanse en

paz.
Juan 11:25-26 “Yo soy la resurrección y la vida: el que cree en mí, aunque esté
muerto vivirá. Y todo aquel que cree en mí, no morirá eternamente”

Nacido en la población de San Bartolomé Hueyapan, municipio de Tepeaca, Puebla, el día
1 de noviembre de 1961. A la edad de 17 años, concluidos sus estudios de nivel
secundaria, partió para el seminario rural Metodista en San Felipe Teotlancingo, Puebla;
seminario fundado por el Pbro. Josué Osorio Ortega, para la capacitación de laicos que
ayudaron en el pastorado metodista. Después de pastorear varias iglesias rurales ingresó
al Seminario Metodista en la ciudad de México, siendo director del mismo el Pbro. Rafael
Murillo Paniagua, cursando su licenciatura en Teología y pastoreando 4 iglesias diferentes
en este periodo de 1982-1986.

Finalizando su preparación teológica, fue enviado a pastorear de tiempo completo a la
CAS (Conferencia Anual Septentrional) por un periodo de 8 años, asumiendo diferentes
ministerios de Acción Social: SETE (Sistema de Estudios Teológicos por Extensión),
Evangelismo y Discipulado, bajo la supervisión de sus autoridades eclesiásticas.
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El pastor Pedro Moreno tuvo la oportunidad y privilegio de haber pastoreado iglesias en
las tres conferencias (CASE, CAM y CAS) asumiendo diferentes cargos a nivel Distrital,
Conferencial y Nacional respectivamente.

De gran bendición
y responsabilidad,
ocupó los
ministerios de
Superintendente y
Obispo en su
conferencia natal,
CASE; además
tuvo el privilegio de
representar a la
IMMAR en
diferentes
reuniones de orden
nacional e
internacional, tales
como: invitado
especial en el
CXCIV Aniversario
del inicio de la
Gesta de la
Independencia de
México, en el
Palacio de

Gobierno, el 15 de Septiembre de 2004, y la celebración del tricentenario del nacimiento
de Juan Wesley, celebrado en el Reino Unido en el año de 2003.

El pastor Moreno contrajo matrimonio con María Cruz Frías Rico y sus descendientes son:
Ruth Paola Moreno Frias, Raquel Moreno Frías y Nahum Moreno Frías.

Convencido de que el servicio a Dios se requiere de una buena salud, resistencia física y
espiritual, el pastor Pedro Moreno ha promovido el deporte con sus congregantes, siendo
él mismo ejemplo, participando en 10 maratones internacionales de la ciudad de México.
Nuestro pastor Pedro finalizó su ministerio pastoral en el año 2019 atendiendo las iglesias
en Tlaxcala, Metepec y Texoloc en el distrito Tlaxcala.

Autor: Donato Rodríguez y Romero
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RESEÑA HISTÓRICA DEL TEMPLO
METODISTA «LA SANTÍSIMA TRINIDAD»
EN OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO
CON MOTIVO DEL PRIMER SESQUICENTENARIO DE PRESENCIA EVANGÉLICA EN

OZUMBA

Por Alan Sánchez Cruz
Domingo 4 de diciembre de 2022

“Sobre los cabellos del agua”, en la región de los volcanes, se encuentra Ozumba de
Alzate. Es uno de los 125 municipios que integran el Estado de México y, siendo la
cabecera municipal, lo conforman los pueblos de San Vicente Chimalhuacán, Santiago
Mamalhuazuca, San José Tlacotitlán, San Lorenzo Tlaltecoyac y las haciendas de Atempa
y Actopan. Los dominicos evangelizaron estas tierras a nombre de la Nueva España por
medio del arraigo de tradiciones religiosas que hasta la fecha continúan; por lo que, a la
llegada de los hijos de Lutero -los protestantes- dio inicio una contienda por las almas,
como si de una pugna sagrada se tratase. El protestantismo nacional vivió una amarga
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época antes de su establecimiento, con el hostigamiento y muerte que dio el catolicismo
romano a misioneras y misioneros cuya intención era predicar el mensaje de Cristo
doquiera eran enviados.

Todavía no existían divisiones denominacionales en el país, cuando comenzaron a
formarse los primeros círculos evangélicos en la región. Mujeres y hombres, cuyos
nombres la historia olvida, pusieron sus esfuerzos para que los misterios del Reino de
Dios y la Buena Noticia fuesen conocidos. Uno de esos hombres sería Sóstenes Juárez,
considerado, junto a Manuel Aguilar Bermúdez, Manuel Aguas, Agustín Palacios, Arcadio
Morales, Gabriel Ponce de León y otros, como los fundadores del protestantismo nacional.
Juárez, hidalguense de nacimiento, “perteneció al partido liberal, era masón, quería que
México estuviera libre de España y del Clericalismo romano”. Ingresó al ejército, tomando
parte en varias batallas. En una de ellas fue reducido a prisión, cosa que le pareció
desafortunada, sin considerar que uno de los guardias, al mirar su congoja por no servir a
su Patria como él desearía, le obsequió el Libro Sagrado. Admite que lo tomó sin prestarle
demasiado interés, pero que poco a poco fue encontrando pasajes interesantes que
convirtieron imprescindible aquella obra. Sin saberlo, llegaría a ser un paladín del
Evangelio.

Antes de convertirse en predicador de la misión de la Iglesia Metodista Episcopal del Sur,
Sóstenes Juárez ya había fundado y/o consolidado diversas congregaciones protestantes
en poblados del Estado de México, Morelos, Puebla, Guanajuato y Aguascalientes. En el
Estado de México, los feligreses de Chalco, Tlalmanalco, Amecameca, Zoyatzingo,
Ozumba, Chimalhuacán, Tepetlixpa y Atlautla constituían la llamada Sociedad Evangélica,
pues hasta ese momento no existían adscripciones a denominación alguna. Si bien se
conoce que misioneros de las denominaciones provenientes de los Estados Unidos
trabajaban por su cuenta, fue hasta 1872, en el caso de la misión Presbiteriana, que envió
obreros a la mies de manera formal en lugares donde, como se ha anticipado, ya existían
círculos de hermanas y hermanos evangélicos. En el caso de la Iglesia Metodista
Episcopal del Sur (IMES) y de la Iglesia Metodista Episcopal (IME), establecieron su
trabajo en México un año más tarde, en 1873.

Una inquietud por parte de las diferentes denominaciones evangélicas en el país, que
consistía en unificar esfuerzos de cooperación en América Latina, propició la reunión
misionera que se llevaría a cabo en la ciudad de Cincinnati, Ohio, en 1914. En ese lugar,
las Juntas Misioneras debían acordar la distribución lógica y concertada de su trabajo por
regiones. Aunque, de inicio, el llamado Plan de Cincinnati se circunscribía a México,
pronto se extendió a países como Cuba, Puerto Rico, Brasil, Perú y Venezuela. Las
denominaciones con representatividad en aquella ciudad fueron la Iglesia Presbiteriana
del Norte, la Iglesia Presbiteriana del Sur, la Iglesia Presbiteriana Reformada,
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Congregacionales, Discípulos de Cristo, la Iglesia Bautista, los Peregrinos, la Iglesia
Metodista Episcopal y la Iglesia Metodista Episcopal del Sur, y otras. Entre los frutos del
Plan se cuentan la creación de instituciones ecuménicas -como el Seminario Evangélico
Unido en la Ciudad de México, para la formación de pastores Congregacionales,
Discípulos de Cristo y Metodistas- y fondos para la administración de recursos
compartidos. “El Plan de Cincinnati, sin embargo, tenía un importante punto ciego: los
mexicanos no pudieron estar presentes y los acuerdos se hicieron sin consultar con el
liderazgo mexicano de las iglesias misioneras”. El Plan implicaba ceder a otras
denominaciones algunos templos y recibir otros, según la nueva distribución territorial, por
lo que era lógico que las iglesias locales en cuestión resultasen lastimadas al enterarse de
que, a partir de una fecha determinada, pertenecerían a una denominación distinta.
Algunas congregaciones aceptaron el acuerdo con dolor y otras, como en el caso de las
iglesias presbiterianas en el norte del país, no. El Plan fue aprobado en 1917 y se
implementó dos años después.

Ozumba sufrió las consecuencias del Plan de Cincinnati, pues, lo que hoy conocemos
como el templo metodista “La Santísima Trinidad”, formaba parte de la misión
presbiteriana del sur y su primer pastor sería el Rev. José Pasquel Navarez. La misión fue
creciendo ya que, en ese mismo año, llegaron a México el Dr. Henry C. Thompson, quien
durante veinte años trabajó como misionero y educador; la señorita Melinda Rankin,
enviada a la frontera y a Monterrey; y Mallet Prevost llegó a Zacatecas. Otros personajes
importantes para el presbiterianismo nacional fueron Juan y Elías Amador, padre e hijo, y
Arcadio Morales, quien sería conocido como “el Dwight Lymann Moody mexicano”. La
obra se extendía de la Ciudad de México hasta Toluca, capital del Estado, y a Ozumba.
Posteriormente llegó a los estados de Guerrero, Michoacán, Hidalgo, Veracruz, Tabasco y
Yucatán.

En 1919, el templo de Ozumba pasó a cargo de la IME, por ello el nombre de “La
Santísima Trinidad”. Se desconoce si desde aquel año el metodismo atendía las
congregaciones circunvecinas –que, por supuesto, es posible- para conformar el Circuito
de Ozumba. En 1923, el año de las Bodas de Oro de la IME, el circuito estaba formado
por las misiones de Atlautla, Tepetlixpa, Chimal y Ecatzingo. Todavía en décadas
recientes, más de una, uno, recordará que el pastor o la diaconisa enviados a Ozumba
debía atender la congregación de Chimal (San Vicente Chimalhuacán) y algunas familias
de los pueblos mencionados.

La Revolución Mexicana dejó estragos en el templo y la congregación tuvo que
abandonarlo temporalmente. A su regreso, el techo del santuario se encontraba
severamente
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dañado, por lo que los servicios religiosos tuvieron que llevarse a cabo en el salón social.
Fue en 1973, el año del Centenario del establecimiento de la misión metodista en el país,
que el templo sería reconstruido bajo el liderazgo del pastor Rafael Rangel Celedón, quien
manifestó un cariño especial por la congregación, a la cual atendió por casi doce años.
Aunque se conservó el diseño original de la fachada, atrás quedaron las grandes
columnas que sostenían el techo del santuario; también se colocaron seis vitrales con el
símbolo de la cruz (tres de ellos fueron cubiertos, al colindar, de acuerdo al testimonio del
señor Andrés Reyes, ya finado, con el lote que antaño fue una escuela perteneciente a la
iglesia); y la entrada principal, que constaba de una gran barda y una puertecilla de
madera, se sustituyó por dos barandales y el amplio portón. La reconstrucción concluyó
en diciembre, por lo que tal hecho justificaría que la iglesia celebre su Aniversario en este
mes.

Poco a poco, la iglesia se fue acostumbrando a sus nuevas instalaciones, dentro de las
cuales abundaron los motivos de alabanza, junto al ritual modesto en el culto dominical,
que era amenizado por los himnos al órgano. Se ha de traer a la memoria al joven
Gildardo Sánchez Hernández, oriundo de Atlautla, o al señor David Rosales, de Chimal,
que por largo tiempo -en particular este último- fueron los organistas titulares que
acompañaban a la congregación en su alabanza a Dios. También al hermano Horacio
Rodríguez Peralta, de San Andrés Tlalámac, quien acompañaba gustoso los himnos en
Ozumba y en Chimal, una vez que el pastor en turno debía asistir a los servicios de la
entonces misión vecina. Los pastores Abel Castro, Elías Franco, Daniel Serrano y Rafael
Rosas contaron con su afable apoyo. El hermano Horacio tuvo la necesidad de
ausentarse, por lo que, a partir del periodo del pastor Jorge Huerta Gómez, los himnos se
entonaron con ayuda de pistas musicales. El joven Alan Sánchez Cruz se integraría
posteriormente como organista, hasta su ingreso al seminario, en agosto de 2010.
Algunos pastores también acompañaron los himnos con el auxilio de un teclado, como es
el caso del pastor Rosas -con quien se inició la formación del grupo de alabanza, activo
hasta nuestros días- y el pastor José Ángel Neri Ortiz.

El templo ha sufrido modificaciones con el paso del tiempo. Por mencionar algunas,
además de las que ya se han puntualizado, se encuentran la extensión del área del
presbiterio y la construcción de la cocina en la época del pastor Rafael Rangel; dos
tapancos de madera detrás del presbiterio en días del pastor Daniel Serrano, que tenía
gusto por la carpintería; en el tiempo del pastor Rafael Rosas, se retiró del presbiterio la
luz de neón con el texto bíblico “ORAD SIN CESAR” y, posteriormente, la pintura de un
documento antiguo, un pergamino dorado en la pared, que decía:
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Dad a Jehová
La Gloria Debida

A su Nombre.
Adorad a Jehová

En la
Hermosura De
La Santidad.

Sal. 29:2

Con apoyo de misioneros estadounidenses, denominados Voluntarios en Misión de la
Iglesia Metodista Unida, se construyó y acondicionó la nueva casa pastoral, bajo la
dirección del pastor Jorge Huerta. El templo también recibió mantenimiento en su interior;
se colocaron dos cortinas a los lados del presbiterio y una cruz de madera en el centro. Se
hizo un mobiliario nuevo (la mesa de Comunión, un ambón y el púlpito, que en días del
pastor Neri sería reemplazado por uno de vidrio, con diseño más moderno). Con apoyo de
los hermanos Jonathan Nava, Miguel Carmona y eventualmente Daniel Valencia (este
último del municipio de Ecatzingo), se realizaron labores de mantenimiento menor, como
el alumbrado y techado en el pasillo que divide el santuario del salón social, la rampa en
el atrio y el techo que cubre la hermosa puerta de madera, colocado en fecha reciente,
para retrasar su desgaste debido a las inclemencias del clima.

Cinco miembros de esta congregación han sido llamados al ministerio pastoral en la
época contemporánea. El pastor Zalathiel Rodríguez y Rodríguez, originario de Tepetlixpa,
que ingresó al Centro Evangélico Unido y graduó en 1954; la diaconisa Esther Valencia
Barrios, quien se preparó en la entonces Escuela Metodista para Diaconisas; el Pbro.
José Manuel Galicia Rosales, quien partió al Seminario en el año de 1979; la Pbra. Lucila
Amaro Romero, a finales de los años 90; y el Pbro. Alan Sánchez Cruz, en 2010.

Durante el año 2019, el mundo experimentó la afección del virus conocido como
COVID-19. En el caso de los templos metodistas, estos se vieron en la necesidad de
cerrar sus puertas. Ozumba, al igual que otras congregaciones, fue atendida por medio de
sesiones en línea y videos transmitidos por la aplicación Facebook, en Internet. También
se recolectaron despensas como apoyo en esta temporada tan difícil para las familias de
la comunidad. Fue hasta el año 2021 cuando las actividades presenciales comenzaron a
restablecerse. Las hermanas de la Sociedad Misionera Femenil “Lidia” -cuyos inicios se
remontan a los albores del siglo pasado- y la congregación en general se acercaban con
cautela al santuario, con cubrebocas, colocando gel antibacterial en sus manos y
cuidando la sana distancia. Esta práctica, aunque con un temor menor al contagio, todavía
se lleva a cabo en seguimiento a las leyes sanitarias.
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Es imposible nombrar cada suceso y a la totalidad de mujeres y hombres que intervinieron
en ellos. Sin embargo, la congregación recuerda a las hermanas María Villanueva, Esther
Rosales, Lidia, Eulalia y Leonor González, Abel -que fuese más tarde director de la
Escuela Primaria “Benito Juárez” en Atlautla- e Isabel Rodríguez, a Josefa, Adán, Manuel
y Eliseo Rojas, Guadalupe Cortés Martínez, los hermanos Isaac, David y Sarita Sánchez
Aguilar, Raymundo Peña, Débora Alarcón, Jovita y Josefa Valencia, María Pantaleón,
Anita Rosales, Esther, Gabriel, Raquel, Teófila y Maurilio Avilés, Gabriel Anzures, Ángel y
Librado Reyes, Remigio Valencia, Ángel Maldonado; a Daniel Pérez, los matrimonios
Agustín Amador y Carmen Castro, Luis Ibáñez y Hermelinda Maya, Miguel Carmona y su
esposa Rosenda, originarios de Chimal, y Cándido Valencia y Lidia Barrios; algunos
miembros de la Liga de Jóvenes de los años 50: Esther, Bertha y Raquel Alarcón, Esther,
Liboria y Raquel Amador, Raquel y David Durán Cortés, Roberto Sánchez Hernández,
Pedro Valerio y el joven Concepción Valencia, apodado cariñosamente “Conchi”. También,
han de ser nombrados: la doctora Amalia Rosales, viuda de Canales e hija de don David,
el organista, que tenía por costumbre repartir los aguinaldos el 24 de diciembre, y cuyo
nombre toma el Salón social de esta congregación, debido a su consagración a Dios; las
hermanas, también con el Señor, Eulalia “Lala” Reyes y Carmelita Sánchez, ejemplos de
fe y de pláticas llenas de alegría. Grata memoria produce el hermano Andrés “Andresito”
Valencia, quien, en su juventud y en más de una ocasión, tomó el disfraz de Santa Claus
para alegrar a niñas y niños en las navidades. Como se ha mencionado, este espacio es
insuficiente para nombrar a quienes participaron del culto divino mucho antes que
nosotros y se encuentran ya en las filas de la Iglesia triunfante. A ellas, ellos, y aún a
quienes no han sido mencionados, nuestra gratitud y reconocimiento.

Entre los devenires de la iglesia en Ozumba, que cuenta oficialmente su primer
Sesquicentenario de vida evangélica, recordamos los esfuerzos de quienes nos
antecedieron y que, en oración y acciones, establecieron un centro de reunión que sería
“casa de Dios y puerta del cielo” para la posteridad. Resta honrarles y procurar seguir su
ejemplo, confiando siempre en la promesa divina: “Señor, tú nos has sido refugio de
generación en generación” (Salmo 90:1 RVR 1960).

A ciento cincuenta años del establecimiento oficial de la misión evangélica en Ozumba, en
el CL Aniversario luctuoso de Manuel Aguas, precursor del protestantismo en México.
Respetuosamente presentada:

Pbro. Alan Sánchez Cruz

El Evangelista Mexicano 15 de agosto de 2022 Página 14



FUENTES

● A Historical Scketch of the Board of Foreign Missions of the Presbyterian Church.
1837-1888 (New York, C. H. JONES & CO., 1888).

● Hubert W. Brown, Latin America. The pagans, the papists, the patriots, the
protestants and the present problem (New York, FLEMING H. REVELL, 1901).

● Oscar G. Baqueiro, Metodismo mexicano. Periodo 1948-1973 (México, SEHIMM,
1974).

● Souvenir Book of the Golden Anniversary or Jubilee of the Methodist Episcopal
Church in Mexico. 1873-1923 (Mexico, CUPSA, 1924).

Archivo Histórico de la Iglesia Metodista de México, A. R.

Archivo del templo “La Santísima Trinidad” en Ozumba, Estado de México.

De Internet
“Sóstenes Juárez, principios del protestantismo en México”, de Carlos Martínez García en:
https://protestantedigital.com/magacin/35802/sostenes_juarez_y_los_principios_del_prote
stantismo_ii; consultado el sábado 8 de octubre de 2022.

“Una reflexión sobre el Plan de Cincinnati”, traducido y adaptado por el Rev. Gustavo
Vasquez en: https://www.umnews.org/es/news/una-reflexion-sobre-el-plan-de-cincinnati;
consultado el viernes 21 de octubre de 2022.

Entrevistas
Hna. Esther Amador Castro
Hna. Natalia Durán Cortés
Hna. Gloria Ibáñez Maya
Hna. Guillermina “Guille” Galván Amador
Pbra. Lucila Amaro Romero
Pbro. José Manuel Galicia Rosales
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Crónica de la LXX Conferencia de
Distrito Oriente

Nota de la Dirección: en el pasado número del 15 de diciembre, publicamos esta
crónica poniendo en la portada que el Distrito  pertenece a la CAS, cuando en
realidad es parte de la CASE (Conferencia Anual del Sureste). La publicamos
nuevamente, con una disculpa para el autor de la crónica y los miembros del

Distrito Oriente.

CRÓNICA DE LA LXX CONFERENCIA DE DISTRITO – NOV 2022

Sábado 5 de noviembre de 2022, Año de Gracia del Señor, siendo las 9:00 am, con
emoción después de no haber realizado por dos años en forma presencial por la
pandemia (COVID), se inicia este periodo de sesiones.

El tema para esta conferencia fue:
«En toda labor hay fruto; Mas las vanas palabras de los labios empobrecen.».
– Proverbios 14:23.
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Después de un desayuno cargado de gentileza y fina atención por parte de la
congregación local “El Divino Redentor” de San Pablo Actipan, se tuvo el culto de apertura
con el tema “Esfuérzate para cumplir la misión”, basada el l texto de Proverbios 12:24
impartido por la Superintendente Ruth Gabriela Luna Bernabé.

Inmediatamente se inicia la sesión plenaria con la explicación de las reglas parlamentarias
en sus generales. Se eligió al secretario, quedando el Presbítero Itinerante Jair Limón
Xicoténcatl.

Una vez hecha la declaratoria de apertura por parte de la Superintendente Ruth Gabriela
Luna Bernabé, se realiza el pase de lista, hallándose presentes 76 miembros con derecho
a voz y voto, estableciéndose el quórum en 51 personas.

Todas las comisiones que funcionarán en esta conferencia son electas.

Las preguntas disciplinarias fueron hechas. El programa 2022 de la Iglesia, así como la
evaluación 2021, se presenta en un dossier enviado previamente por correo a cada Pastor
y Delegado de todo el Distrito.

Inmediatamente se dividieron en grupos para recibir capacitación por parte de las áreas
de Testimonio Cristiano, Desarrollo Cristiano, y Finanzas y Administración, así como de
Programa conferenciales.

Terminando las capacitaciones se reinicio la segunda sesión y la comisión de candidatura
integrada por los pastores Víctor Fortanel Pérez, Evelin Montserrat y Edith Landa. Preside
el pastor Víctor Fortanel. Y por parte de los laicos, las hermanas Raquel Hernández y
Adoraim Sandoval Rosas. Se establece un nuevo quórum de 76. Se llevan a cabo las
elecciones, siendo el resultado el siguiente:

● Superintendente adscrito Subdistrito Valle: la P.I. Edith Landa Molina.
● Superintendente adscrito Subdistrito Golfo: Probando Evelin Montserrat Flores

Muñiz
● Superintendente adscrito Subdistrito Peninsular: Pastor Misael Carcámo Caltenco.
● Representantes Laicos: Subdistrito Valle: Hno. Sarai Librado; Subdistrito Golfo,

Hno. Bismark Sesma; Subdistrito Peninsular, Hna. Susana Perales.
● Programa: Probando Evelin Montserrat Flores Muñiz.
● Finanzas y Administración: Hna. María Fernanda Pérez Pérez.
● Desarrollo Cristiano: Pastor Josué Hernández Macías.
● Testimonio Cristian: Pastora Deyanira Pérez González.
● Comisión de Continuidad: P.I. Jair Limón Xicoténcatl y Edith Landa Molina.
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● Comisión de Análisis y Evaluación de Informes: Hnos. Lucina Moreno e Isaías
Hernández.

● Comisión de Relaciones: Pastores Mária de los Ángeles González Couary, Rodrigo
Salas Barrientos, Víctor Fortanel Pérez y hermana Susana Perales.

● Comisión de Reconciliación, Pastores Margarita Rivera Salgado, Víctor Fortanel y
hermana Adoraim Sandoval Rosas.

● Honor y orden: Hermanos Mariana Machorra Barrales, Pedro Ramírez, Raúl
Ramírez, Miriam Aguilar, David Aguilar.

● CONAPAT: Pastor Jaime Estrada  e Ismael Mentorio.
● Comisión Revisora de Pronunciamientos disciplinarios: Pastor Issac Flores, Hno.

Bismarrk Sesma y Abogado Ismael Montaño.
● Comisión de intereses colectivos y cumplimiento de la disciplina: P.I. Jair Limón

Xicoténcatl y hermano Isaías Hernández.
● Consejo de Interpretación de la disciplina: Pastores Edith Landa Molina y María de

los Ángeles González Couary. Laicos: Hermanos Milton Herrera Librado y Natalia
García.

Se delega al Gabinete el revisar los cargos asignados y en su caso hacer las
modificaciones correspondientes.

Quedó pendiente la elección de algunas comisiones (Música, Acción Social, Evangelismo
y Discipulado, Comisión Misionera) y se delega esta decisión al Gabinete. Se da por
concluida la segunda sesión.

Tras un receso se da inicio a la tercera sesión, con el informe de la Superintendente Ruth
Gabriela Luna Bernabé, y la representante Laico, Hna. Isela Trujillo.

La hermana María Fernanda Pérez Pérez, en su calidad de presidente del Área de
Finanzas y Administración del Distrito, presentó el presupuesto para el próximo semestre
por $875,847.36.

La próxima conferencia será en el mes de febrero de 2023 y la sede será en el templo de
El Buen Pastor de Negrete con el apoyo de Emmanuel de Buenavista, Puebla. Se delega
al Gabinete la lectura y revisión de las actas de esta conferencia.

Siendo las 15:30 horas se da por clausurada la conferencia. Se cierra con el culto de
clausura con el tema “esfuérzate para revitalizar la misión”, expuesto por el Obispo
Narciso Cortés González.
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FOTOGRAFÍA OFICIAL DE LA XXX PERIODO DE SESIONES DEL DISTRITO ORIENTE,
5 NOV. 2022

Para finalizar se eleva la oración de clausura para honra y gloria de nuestro único Dios
Trino. Amén.
__________________

Pbro. Local José Rodrigo Salas Barrientos
Cronista.
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Crónica del LXVII Periodo de Sesiones,
Distrito Tlaxcala
“ Trabaja duro y serás un líder; sé un flojo y serás un esclavo.” Proverbios 12:24 (NTV)

Viernes 18 de noviembre de 2022.

Después de casi tres años de aislamiento sin poder realizar actividades y reuniones por la
pandemia mundial, se llevó a cabo el LXVII período ordinario de sesiones, con
entusiasmo, expectativa, y confianza en Dios por las elecciones para formar el gabinete
que trabajará durante los próximos cuatro años, pues la oración fue que Dios eligiera a
aquellos dispuestos a servir, aprovechando los dones y talentos que se le han asignado.
También dentro de estas actividades estuvo la de poder escuchar los informes
correspondientes al trabajo de los meses anteriores.

El periodo de sesiones inicia en tiempo y forma, el viernes 18 de noviembre de 2022,
siendo las 8:20 am, en el municipio de Tepetitla de Lardizábal del estado de Tlaxcala,
Tlax., con el tema “Esfuérzate para revitalizar la misión”, el cual se enfocó en motivar a los
asistentes a renovar y transformar la misión dentro de cada una de las iglesias locales.
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Las actividades de la conferencia inician con el desayuno para cada uno de los asistentes,
así como el proceso de inscripción para la entrega de gafetes de identificación y material
para el uso durante el tiempo de cada una de las sesiones ya programadas.

Al término del desayuno se inicia con el culto de apertura y comunión, el cual fue dirigido
por los pastores del sub-distrito Volcanes; el culto se sintió emotivo y lleno gozo, ya que
cada uno de los hermanos de las diferentes iglesias se veían motivados a la realización
de éste, cumpliéndose como dice la palabra “¡Cuán bueno y cuán agradable es que los
hermanos convivan en armonía!”, Salmo 133:1. El mensaje presentado durante el culto
motivaba a los líderes de cada iglesia reunidos en la conferencia a revitalizar el liderazgo
y el trabajo dentro de las congregaciones, a salir de la iglesia para ayudar al necesitado y
a aquel que no ha escuchado el mensaje de salvación, permitiendo de esta forma la
revitalización de nuestra iglesia, y cumpliendo así el objetivo de extender el reino de Dios
en la tierra al ir y hacer discípulos a las naciones.

Al término del culto de apertura se llevó a cabo la primera sesión de organización interna
con las preguntas disciplinarias, las cuales se respondieron de forma idónea y sin
novedad relevante por tomar en cuenta. Al término de las preguntas disciplinarias se inició
con la asignación de nombramientos para las comisiones de estudios, análisis y
evaluación de informes; se llevó a cabo la asignación de comisiones respectivas para el
buen funcionamiento de las sesiones de la conferencia, dentro de las cuales quedaron
electos hermanos y pastores que estuvieron de acuerdo en cumplir con la tarea que se les
había asignado; es así que la sesión se llevó en tiempo y forma sin ningún contratiempo.
Al término de la sesión se toma un receso, el cual permitió a los hermanos tomar un
descanso y refrigerio para continuar con las sesiones faltantes.

A las 12:45 pm se inicia con la sesión referente al estado general del distrito, iniciando con
el área de desarrollo cristiano, el cual remarca la importancia de la capacitación de
gabinetes de la iglesia y ligas, así como la realización de sus planes de trabajo como
corresponde a los formatos ya establecidos. Se menciona el libro de estudio para el 2023,
que será Salmos y Efesios, con énfasis en “Gratitud a Dios”, remarcando la importancia
del trabajo con el material de PRN dentro de las iglesias locales como un trabajo
obligatorio y permanente, ya que pocas iglesias lo realizan; dentro de esta área se refiere
la importancia de recuperar la vida espiritual así como la vocación y liderazgo, y el de
poner en práctica los diferentes ministerios y la mayordomía integral.

Al término de la sesión de información que presentó el área de desarrollo cristiano, se da
tiempo para la comida. Después del descanso, se inicia la sesión de informe del área de
testimonio cristiano, en la cual se menciona la importancia del crecimiento de la iglesia y
de cada una de las áreas que permitirán hacer obra social fuera de la misma, ofreciendo a
la sociedad actividades que permitan su crecimiento y buscando que beneficien al
contexto social, como escuela para padres, escuela de valores, y actividades en beneficio
del medio ambiente.
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Al finalizar la sesión de informes, siendo las 5:10 pm, se inicia la que corresponde a las
elecciones, dirigida por la comisión de candidatura. En ella se asignan nombramientos
para el gabinete distrital durante los próximos cuatro años; se asignan comisiones que
corresponden a los artículos marcados en la disciplina para el nombramiento de cada uno
de ellos. De la misma forma se elige sede para las conferencias distritales del año 2023,
asignados para el mes de febrero en Zacapoaxtla, y en octubre en Santa Anita Huiloac.
Se da término a la sesión a las 8:00 pm, para proceder al tiempo de la cena, así como
despedir a cada uno de los hermanos para que descansen, y estén listos para el próximo
día.

Sábado 19 de noviembre de 2022

Las actividades inician a las 07:00 am con el culto matutino que dirigió el seminario
“Gonzalez Báez Camargo”, el cual estuvo dirigido por los seminaristas que se encuentran
dentro del campo ministerial del distrito Tlaxcala. El tema estuvo a cargo del subdirector
de la institución, haciendo énfasis en la necesidad de más obreros para la obra de Dios,
de prepararse para el mejor trabajo dentro de las iglesias, animando y exhortando a la
preparación ministerial y capacitación de laicos con los programas de educación teológica
de parte del seminario, sea o no en formación de presbíteros.

Al finalizar el culto se toma el tiempo de desayuno de 8:00 a 9:30 am, en el que
participaron todos aquellos que tuvieron a bien asistir al culto matutino. Terminando el
tiempo de alimento se inicia la sesión referente al área de tesorería, en la cual se
menciona la importancia de las aportaciones de cada una de las iglesias, así como
aquellos que tienen algún adeudo; también que es necesaria la entrega de reportes de
forma eficiente y en el tiempo adecuado; de la misma forma se aborda el tema de los
ingresos y egresos a nivel distrital y de qué modo se utiliza el presupuesto para los
trabajos que se realizan en beneficio de las iglesias del distrito y la labor que corresponde
a las mismas.

Al término de la sesión se permite un breve descanso, para posteriormente iniciar el culto
de clausura, dentro del cual se llevará a cabo también la consagración de los laicos y
pastores electos para el trabajo distrital del cuadrienio.

Se da inicio al culto de clausura siendo las 12:15 pm, con la dirección de los pastores del
distrito y la predicación del superintendente, Pbro. I. Paulino Tun Tun, el cual impulsa a la
iglesia a esforzarse para cumplir la misión, sin ver números de crecimiento en la iglesia,
sino más bien preocupándose por alcanzar al necesitado, extendiendo la iglesia más allá
de las cuatro paredes; enfocando la mirada del trabajo local en el área de testimonio
cristiano, recordando esforzarse por guiar a alguien que amas, guiar a la familia, a los
hijos, y a cada uno de los que necesiten escuchar de Dios; y de esta forma revitalizar a la
iglesia para transformarla, alentarla, renovarla y levantarla. Finaliza el sermón retando a la
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iglesia a volver a tomar fuerza en el Señor, ya que se necesita de ella, no olvidando que
toda labor tiene su fruto.

Al término del sermón, se da paso a la consagración de cada uno de los funcionarios que
integran el gabinete, tomando la palabra el Pbro.I. Ulises Hernandez, el cual se permite
realizar el pase de lista de cada uno de los hermanos, así como el cargo que ocupan;
todos ellos pasan al frente para el acto de consagración, el cual está dirigido por el pastor
Paulino, llevando el acto conforme al ritual de la IMMAR. Después se permite el tiempo a
la comisión que se encarga de dar las gracias al pastor y la iglesia sede por las
atenciones recibidas durante larealización del periodo ordinario de sesiones. Se finaliza el
culto con el corazón lleno de gozo y gratitud por los trabajos realizados, cantando con
entusiasmo el himno “Iglesia Metodista”, el cual la congregación entona llena de gozo y
orgullo por pertenecer al pueblo llamado Metodista.

Se concluyen las actividades siendo las 13:45 hrs, con la degustación de la comida de
clausura que ofrece la iglesia sede para todos los presentes.

Cronista: Adalyd Carro Zamora, es Licenciada en educación preescolar por la Escuela
Normal Preescolar del estado de Tlaxcala desde el 2009,

Es congregante de la iglesia Metodista “Casa de Dios” de Panotla, Tlaxcala.
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REVITALIZANDO LA MISIÓN.
Por Gilberto Bravo

Crónica del LXXI Periodo de sesiones de la Conferencia del Distrito Suroriental de la
Conferencia Anual del Sureste 11 y 12 de noviembre de 2022.

La emoción se reflejaba en los rostros de los participantes que llegaron con bastante
anticipación; a diferencia de otras ocasiones, podríamos decir: se nos hizo temprano; lo
que posibilitó el disfrute de un delicioso desayuno que, aunque no estaba en el programa,
había preparado ya con derroche de hospitalidad la iglesia local.

Y no era para menos: se trataba de nuestra primera reunión presencial como Conferencia
de Distrito, a celebrarse los días 11 y 12 de noviembre del año de Gracia del Señor 2022.

En ese ambiente de fraternal compañerismo, siguiendo el programa se dio inicio formal a
nuestro LXXI periodo de sesiones de la Conferencia de Distrito Suroriental de la
Conferencia Anual del Sureste, con el Culto de Apertura y Santa Cena, bajo la atinada
dirección de la Hna. Virginia Rojas Carrillo, presidenta de la Legión Blanca de Servicio
Cristiano en el Distrito. En el sermón con base en Proverbios 12:24, nuestro
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Superintendente de Distrito, Pbro. I. Gerardo González Soriano, nos llevó a la necesidad
de profundizar nuestro compromiso, y ser Diligentes para Revitalizar la Misión. Así, en una
atmósfera de reverencia y reflexión, participamos de la Santa Cena.

La Iglesia sede, Filadelfia, cuenta con un hermoso templo de reciente construcción; se
ubica en el Boulevard Oaxaca número 52, en la colonia Bosques de San Sebastián, al
noreste de la ciudad de Puebla; su congregación se caracteriza por su dinamismo y su
entusiasmo.

En la primera sesión se desahogaron los incisos a) á la e) inclusive, de las Preguntas
Disciplinarias (Artículo 191 de nuestra Disciplina), con lo que quedó debidamente
organizada nuestra asamblea, al delimitarse la lista de asistentes, consecuentemente la
barra de miembros con derecho a voz y voto, así como el Consejo de Interpretación, y la
comisiones que trabajaron durante este periodo de sesiones.

En general los acuerdos emanados de ésta Conferencia de Distrito, nombramientos y
otros aspectos relevantes son materia del Comunicado Oficial, normado por el artículo
205 de la Disciplina, que en su oportunidad se difundirá.

De inmediato pasamos al Taller: Bases Bíblicas para la Misión Integral de Acuerdo a los
Evangelios Sinópticos, a cargo de la Pbra. I. Juanita Panecatl Hernández, Presidenta de
Desarrollo Cristiano Distrital; quien de manera erudita y bien documentada nos presentó
los fundamentos que hay en los Evangelios Sinópticos, como base para nuestro
compromiso en el servicio a nuestro Señor y Salvador Jesucristo, al involucrarnos en la
misión integral.

Luego pasamos a un receso, para reanudar los trabajos de esta Conferencia de Distrito a
las 12:00 horas, con una interesante presentación del Pbro. I. Enrique Machorro Ledo,
Presidente Nacional de Desarrollo Cristiano, quien abordó el interesante tema: Los
Proverbios y su Aporte Para la Revitalizar la Misión Integral.

Al concluir tan interesante presentación, pasamos a la segunda sesión, en la que se
desahogaron los incisos del f al m.

Cabe destacar la agilidad que imprimió al presidir la Conferencia nuestro Superintendente
de Distrito, el Pbro. I. Gerardo González S., propiciando el pronto desahogo de los
asuntos a tratar, dada la gran cantidad de acuerdos emanados de esta sesión; toda vez
que al ser éste el periodo de sesiones que elige a los funcionarios cuadrienales, son
muchas las decisiones que se deben tomar, así como también los asuntos que se derivan
de estos acuerdos.
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Por otra parte, es de reconocerse el trabajo previo a la Conferencia, que sus diversas
áreas y comisiones tuvieron que realizar para presentar conclusiones y propuestas que
requirieron de un excelente desempeño.

Así pasamos a la deliciosa comida, sazonada con amor por los integrantes de la iglesia
local, la cual fortaleció el ambiente de camaradería cristiana que se respiró desde la
mañana con el desayuno, sirviendo además como descanso para abordar por la tarde,
con renovado ánimo, los trabajos que debían continuar.

En punto de las 15:00 horas, retornamos al Templo para continuar con la agenda de esta
Conferencia de Distrito, con la participación del Pbro. I. Ulises Hernández Luna,
Presidente de Programa Conferencial, con el tema: Líderes–siervos: facilitadores de la
Misión Integral. El ponente enfatizó el principio que El Señor Jesucristo estableció, de un
liderazgo de servicio, que ministre al pueblo metodista para una predicación del evangelio
de modo integral, que implique la totalidad del ser humano y genere discípulos
comprometidos con Cristo, no sólo en la divulgación del evangelio como propuesta, sino
también en una práctica cotidiana que impacte a nuestro entorno y al resto de la sociedad
para bien.

Posteriormente, el Presidente de Desarrollo Cristiano Conferencial, Pbro. I. Julio César
Robles Herrera, nos habló sobre: Lineamientos y Estrategias para Revitalizar la Misión. Al
efecto nos llevó a un recorrido sobre diversas acciones ya contempladas en la Disciplina y
en diversos acuerdos administrativos que son aplicables o fueron creados al efecto. Su
claridad y pertinencia fueron motivantes.

Por su parte la Presidenta de Testimonio Cristiano Conferencial, Pbra. I. Ibeth Saraí
Leonardo Sánchez, nos motivó a la realización de acciones para testificar de nuestra fe, lo
mismo en la realización de por lo menos dos campañas de evangelización en el año; así
como en la creación de Grupos Pequeños para discipular a las personas que alcancemos
para Cristo. Además, habló de acciones verdes, conducentes a testificar de nuestra fe, al
participar en la preservación del medio ambiente, como el dejar de usar desechables,
consumir el mínimo de papel, y acciones semejantes.

El Área de Finanzas y Administración Conferencial, que preside el Pbro. L. José Rodrigo
Salas Barrientos, se reunió con los responsables de las áreas de Finanzas y
Administración y de tesorería de las iglesias locales del Distrito, para reiterarles que,
pueden contar con su apoyo y el del personal de Oficinas Episcopales para su
capacitación, la presentación oportuna de sus informes mensuales, así como en la
elaboración de sus inventarios y en la solución de cualquier problema contable.

A eso de las 18:30 horas, pasamos al Culto a cargo de nuestro Seminario Doctor Gonzalo
Báez Camargo, con la reflexiva predicación del Pbro. I. Demetrio Solano Rivera, quien
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abordó el Tema: Auméntanos la fe, con base en Lucas: 17: 5 y 6; llevando al auditorio a
experimentar la necesidad de ser fortalecidos en nuestra fe.

A continuación, pasamos a disfrutar del compañerismo fraternal al calor de una rica cena
con la que se dio fin a las actividades del primer día de esta Conferencia de Distrito.

El frío matinal del sábado 12 no fue obstáculo para que desde antes de iniciarse el
Devocional, los integrantes de la Conferencia ya estuviéramos listos para participar en él
bajo la inspirada dirección de la Coordinadora de las Sociedades Misioneras Femeniles,
Hna. Margarita Morales Camacho; nos preparó para escuchar a la Probando Jocabed
Lucina Padilla Jiménez, quien expuso el tema: Beneficios al seguir la Misión de Justicia,
teniendo como base bíblica Proverbios 21: 21.

Reflexivos, arribamos al salón social habilitado como comedor para degustar el
reconfortante desayuno, con la siempre amable hospitalidad de la iglesia anfitriona y
departiendo con los demás asistentes a la Conferencia.

De regreso al Templo, reiniciamos los trabajos a las 9:00 horas con el Taller Modelos de
Misión Integral en Contexto de Sufrimiento y Corrupción, a cargo del suscrito. A vuelo de
pájaro nos asomamos a algunos modelos de Misión que se ejercen en América Latina,
siendo el Modelo de Misión Integral el que mejor afinidad tiene con nuestra realidad de
sufrimiento y corrupción, y se observó que la manera como afrontó Juan Wesley la
realización de la Misión es el más integral.

A continuación, escuchamos la Conferencia Magistral del Pbro. I. J. Cruz Hernández
Vargas, sobre: La Doctrina de la Santidad y su Relación con la Misión Integral, quien nos
confrontó con una realidad que a veces omitimos a pesar de ser substancial: no podemos
realizar misión integral alguna, o simplemente cualquier misión para Dios, sin vivir en
santidad.

Luego de un breve receso a eso de las 11:00 horas regresamos a la tercera y última
sesión de esta Conferencia de Distrito para dar respuesta a las preguntas disciplinarias a
que se refieren los incisos, o a la t, del Artículo 191 de la Disciplina de la IMMAR; con lo
que quedó resuelto lo relacionado con el presupuesto, la estadística, los asuntos que se
delegan al Gabinete Distrital y la próxima sede. Finalmente se procedió a la elección de
los funcionarios necesarios para el funcionamiento del Distrito, de conformidad a la
estructura que establece la Disciplina.

Después de una interesante presentación de la situación en que se encuentra la Casa
Hogar Estudiantil en Tlaxiaco, Oax., se presentó la necesidad de que las iglesias locales
del Distrito le apoyemos de manera regular y constante, tanto para las reparaciones y
mantenimientos que a cada día se tornan más urgentes, como para su funcionamiento
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regular. Pasamos al frente para la toma de la fotografía oficial, en un ambiente festivo,
pues estamos a punto de finalizar esta Conferencia.

Así, un poco retrasados pero gozosos, pasamos a nuestro Culto de Clausura dirigido por
la Hna. Raquel Ramírez González, Representante laico del Distrito, y por los líderes del
Grupo de Matrimonios, el matrimonio Flores Rojas. Escuchamos la elocuente predicación
de nuestro obispo, el Pbro. I. Obispo Narciso Cortez González, quien con el tema:
Esfuérzate para cumplir la Misión, basado en Proverbios 14:23, nos motivó a poner todo lo
que esté a nuestro alcance y nuestro mejor esfuerzo en cumplir nuestra misión.

Finalmente se cumplió en nosotros la escritura que dice: comían juntos con alegría y
sencillez de corazón, Hechos 2:46; porque luego del exquisito banquete, con sabor a
Navidad, que nos brindaron las hermanas y hermanos de la iglesia local, cada cual
retornamos a nuestras iglesias para cumplir la misión de motivarlas a poner todos
nuestros esfuerzos, revitalizando la misión.

Sobre el autor de la crónica:

Gilberto Bravo (Gilberto Aristeo Bravo y González), actualmente es PSTC, pastoreando la
Iglesia Metodista Betania, en Papalotla Tlax. Estudió en el Seminario Evangélico Unido y
de leyes en la BUAP. En redes sociales tiene el canal de YouTube devocionales
conectados con Dios para dar acompañamiento a quienes aún no desean adorar
presencialmente. Está casado con Juanita Castellanos.

El Evangelista Mexicano 15 de agosto de 2022 Página 28



CRÓNICA ENCUENTRO NACIONAL FHM 2022

PON TU ESPERANZA EN EL SEÑOR; TEN VALOR, COBRA ÀNIMO:
¡PON TU ESPERANZA EN EL SEÑOR! (Salmo 27:14 NVI).

De manera presencial fuimos convocados al Encuentro Nacional de las Fraternidades de
Hombres Metodistas de México (FHM), del 25 al 27 de noviembre 2022, en las
instalaciones del hotel Holiday Inn Resort en el hermoso puerto de Acapulco, evento
organizado por la FHM nivel nacional de nuestra Iglesia Metodista de México A.R.

El Encuentro inició el viernes 25 con el registro a las 15:00 horas; y una vez instalados
acudimos llenos de gozo a las 18:00 hrs a la inauguración que empezó con los honores a
la bandera, dirigidos por la banda de guerra y escolta de la policía municipal de la ciudad.
Se contó con la presencia del gobierno del Estado de Guerrero , en voz del Lic. Edgar
Javier Leyva Cervantes – Director de Asuntos Religiosos en representación de la
Gobernadora Lic. Evelyn Salgado Pineda- y quien oficialmente dio por iniciado el
Encuentro a las 18:42 hrs; además que nos compartió un emotivo mensaje al pueblo
metodista aquí representado. También en el presídium se encontraban los Obispos
Agustín Altamirano Ramos – CAM, José Antonio Garza Castro – CAO y José Zayas
Mellado – CAS, Dr. Antonio Ulloa Cruz – Presidente Nacional FHM, Hno. Jesús Botello
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Pérez – Vicepresidente Nacional FHM y el Dr. Alberto Morales Cubillo – Presidente de la
Universidad Internacional Cristiana de Westminster.

Terminada la apertura del Encuentro, el programa dio paso a la palabra del Señor en la
reflexión del Obispo Agustín Altamirano Ramos, con el título “Tenemos Esperanza”. Para
finalizar el día nos dirigimos a la cena para saludarnos, abrazarnos y compartir los
alimentos.

Sábado 26 de noviembre: teniendo una maravillosa vista de la playa y mar de la zona
dorada, acudimos llenos de entusiasmo y gran expectativa a las actividades que el
programa nos presentaba e iniciamos el día con el devocional de las 7:00 am, donde
fuimos desafiados a despojarnos del miedo y la turbación por la voz y reflexión de los
hermanos Feliciano y Alicia, de Puerto Rico, con el tema “Derrota a tu gigante”, basado en
1ª Samuel 17 (David mata a Goliat) y nos exhortaron a retomar y ejercer nuestro rol y
deber como varones en nuestra casa , en nuestra iglesia y en nuestras comunidades.

Nos fuimos al desayuno y regresamos a participar de las conferencias que relaciono a
continuación:
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1ª. Conferencia “La Fe “; Pbro. José Zayas Mellado – Obispo de la CAS
2ª. Conferencia “Gracia”; Pbro. Jhony Badilla Calvo – Iglesia Metodista Alajuela, Costa
Rica
3ª. Conferencia “¿Qué hubiera pasado si…? “; Pbro. Carlos Samuel Flores – Presidente
Nal. Programa
4ª. Conferencia “Teniendo Ánimo “; Hno. José Paz Espinoza – Iglesia de Acapulco
5ª. Conferencia “Vida Eterna “; Pbro. Jubilado Isaías Salazar – Asesor FHM CASE
Comida y receso

6ª. Conferencia Noches de Bendición “Sanidad”; Pbro. José Demetrio Solano Rivera
-Subdirector del Seminario Gonzalo Báez Camargo y asesor de la FHM. Esta conferencia
se realizó de manera híbrida con el programa Noches de Bendición FHM MX, que se
transmite semanalmente en línea en las plataformas de Zoom y Facebook. Se nos invitó
como varones a participar y compartir de esta actividad, que abarca desde México hasta
Chile y Brasil, incluyendo Centroamérica, con la finalidad de recibir la palabra bajo el lema
de las fraternidades, cita Mateo 11:12.

Al final de la conferencia se tomó el tiempo para las presentaciones de las diferentes
delegaciones que asistimos al Encuentro, siendo el Hno. Antonio Ulloa como presidente
quien nos invitó a presentarnos:

Iniciaron los hermanos y hermanas del extranjero, representando a sus fraternidades y
como invitados:

De Chile: Hnos. David Cosme y Eduardo Chávez.
De Puerto Rico: Hnos. Feliciano y Alicia
De Costa Rica: Pastor Jhony Badilla y esposa, Salvador Marín y Alberto Morales.
De México: nos presentamos las diferentes fraternidades de las Conferencias Anuales
iniciando la CAS, CAO, CANCEN, CASE y CANO; se propuso posponer la presentación
de la CAM para el día siguiente, por lo avanzado de la noche.
El día estaba por terminar; sin embargo, los mensajes de cada conferencia quedaron
vibrando en nuestras mentes y corazones;

“Pelea la buena batalla de la fe, echa mano de la vida eterna”,

“Porque Dios no es injusto para olvidar vuestra obra y el trabajo de amor que habéis
mostrado hacia su nombre, habiendo servido a los santos y sirviéndoles aún.”, “De gracia
recibisteis, dad de gracia”

“Allí gritaron: Faraón rey de Egipto es destruido; dejó pasar el tiempo señalado”,
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“Y el ángel de Jehová se le apareció, y le dijo: Jehová está contigo, varón esforzado y
valiente…Y mirándole Jehová, le dijo. Ve con esta tu fuerza, y salvarás a Israel de la
mano de los madianitas. ¿No te envío yo?”, y

“Aguarda a Jehová; Esfuérzate, y aliéntese tu corazón; Si, espera a Jehová”

Y por supuesto
fuimos bendecidos
con la ministración
de alabanza de
parte de nuestros
hermanos de la
CASE, quienes con
su entrega y
entusiasmo nos
contagiaron a
participar “ El
espíritu de Dios se
mueve en este
lugar…” con tres
grupos: Fraternidad
Mateo 11:12 – El
Buen Pastor,
Puebla; Fraternidad
David y Jonathan –
El Mesías Acozac,
Puebla (cabe
mencionar que este
grupo estuvo
representado por
21 hermanos, entre
jóvenes, adultos y
de la tercera edad,
quienes nos
transmitieron el

gozo de alabar al Señor); y la Fraternidad El Divino Salvador, Amaxac de Guerrero,
Tlaxcala.

Y para cerrar el día tuvimos una jornada de oración en grupos de tres y cuatro hermanos,
donde intercedimos unos por otros.

Domingo 27 noviembre: A las 7:00 am, iniciamos el día participando del devocional de la
mañana con el título “Obediencia” dirigido por el Pastor Rafael Espinosa González –
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miembro de Noches de bendición, quien tomando ejemplos bíblicos de Noé “Hazte un
arca”, Abraham “Vete de tu tierra” y Pablo “Levántate, y ve”; nos exhortó a escuchar y
obedecer la voz de nuestro Dios.

Tomamos el desayuno,
preparamos la salida y
regresamos al salón de
conferencias para participar
de la prédica “Reino de los
Cielos” por parte del Obispo
José Zayas M. donde fuimos
confrontados a esforzarnos
para entrar en el reino.
Posteriormente dio inicio el
Culto de Santa Cena, donde
los elementos fueron
impartidos por el Obispo José
Zayas M., Pbra. Sonia del
Carmen González C., Pbro.
José Demetrio Solano R. y
Pastor Rafael Espinosa G.

Durante todo el Encuentro
tuvimos tiempo para
compartir fraternalmente
abrazos y bendiciones como
hermanos y familia en Cristo.
Contamos con la memoria
fotográfica espontánea y
siempre animosa del Pbro.
José Jorge Huerta, de la
CAM.

Antes de la partida y
despedida tuvimos tiempo de

presentaciones faltantes y avisos por parte de la CAM, Pbra. Sonia del Carmen González
C., Superintendente Distrito Sudoriental. El próximo Encuentro Nacional de Hombres
Metodistas 2023 se celebrará los días 11,12 y 13 agosto de 2023 en el Centro vacacional
La Trinidad, Estado de Tlaxcala, México; el Hno. Abdías Lara –presidente conferencial
CASE FHM- presentó un breve video del lugar y preparativos, así como una emotiva
invitación al próximo evento. También se nos informó que la asistencia a este Encuentro
fue de 100 personas y la sede para el 2024 será en la ciudad de Ensenada, BCN.
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Fuimos despedidos con la bendición apostólica.
PON TU ESPERANZA EN EL SEÑOR; TEN VALOR, COBRA ÀNIMO:
¡PON TU ESPERANZA EN EL SEÑOR!

Fraternalmente presentado
Hno. Alejandro Monroy Romero – Monte Horeb, Tequisquiapan, Querétaro
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SEHIMM Portada de El Abogado
Cristiano (1883)
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IGLESIA Y AUTORIDADES CIVILES
Tal vez alguna vez se ha preguntado, ¿qué pasaría si en nuestro país fuera gobernado
por la Iglesia Cristiana? Podríamos pensar que las cosas irían mejor; sin embargo las
ocasiones en que la Iglesia  como Institución y  los líderes de ésta han caído en esa
tentación, se han adherido (no pocas veces) en yugo desigual a gobiernos o candidatos a
gobernar un país, una entidad federativa o una municipalidad, el resultado ha sido
fracaso rotundo para la Iglesia: se ceden principios cristianos o se empobrece la misión
misma de ella por favores políticos, o por derechos como el sentarse a la mesa del
Príncipe, o el  derecho de picaporte al despacho del gobernante en turno para hablarle a
éste al oído; en fin, se termina cambiando “Nuestra primogenitura por un plato de
lentejas”.

En  estos maridajes se ha  cedido ante la responsabilidad de denunciar las injusticias que
los gobiernos pudieran cometer contra los gobernados, por ejemplo: el pecado de  la
corrupción, injusticia, la falta de protección a los desvalidos, ancianos, niños, mujeres en
estado de vulnerabilidad, etcétera.

Ejemplo de lo anterior lo tenemos en Brasil y en  Estados Unidos, donde evangélicos
entraron a la arena política como reacción a la legalización del aborto en el caso de Roe
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vs. Wade de la Corte Suprema en 1973 y al avance de una agenda progresista en el
gobierno del demócrata Jimmy Carter (1977-1981). Líderes religiosos conservadores
contrarios al aborto y la diversidad sexual, con el pastor teleevangelista Jerry Falwell a la
cabeza, fundaron en 1979 la organización Mayoría Moral para movilizar fieles a favor de
políticos que defendieran sus causa  (véase el periódico El Universal, Oct-04-2020). Con
este tipo de relaciones, la Iglesia entra en un claro conflicto de interés y, por ende, viene a
menos su autoridad para la denuncia profética del  pecado social de los gobernantes.

El siglo III de nuestra era es un ejemplo claro de esto. Al hacerse oficial el Cristianismo
por Constantino, la Iglesia apoyaba al rey y el rey a la Iglesia. El resultado fue la
corrupción de la Iglesia, que hizo crisis claramente en el siglo XVI con la Reforma
Protestante. Con esto no se quiere decir que los Cristianos no deban participar en política;
al contrario, es deber de éstos participar en ella; pero en lo individual, por medio de los
laicos, los seglares, y apoyar agendas de gobierno que vayan a favor de las personas y
en particular de los más vulnerables, como las que van en contra de la violencia contra la
mujer, servicios de salud para todos, salarios dignos para los trabajadores y todo aquello
que vaya encaminado a la transformación de la sociedad. En el caso de México olvidamos
(o desconocemos) que ha sido un gran logro de las Leyes de Reforma el Estado Laico, y
con éste la libertad de conciencia y de culto, que  implica que cualquier ciudadano es libre
de ejercer la religión que mejor le convenga. Es bajo estas leyes que el Protestantismo
pudo entrar a México en el siglo XIX y con ello pudimos recibir el mensaje de Salvación de
Cristo. Pero hemos de decir también que nuestros gobiernos no deben gobernar bajo el
consejo de ninguna creencia religiosa, y menos de aquéllas que quieran imponer reglas
morales a la sociedad a través de los gobiernos.

Nuestro ámbito de trabajo como Iglesia Cristiana está en pregonar las buenas nuevas de
Jesucristo y con ello la transformación de  los corazones de los individuos. Esto traerá
como consecuencia un  cambio en su forma de pensar, su moralidad; y este mensaje
como un “Virus benéfico” se irá contagiando, y a la vez  ayudando al desvalido,
alimentando al hambriento, cubriendo al desnudo y con ello sembrando la semilla del
Reino, de una verdadera  transformación de la sociedad. Como Iglesia hemos sido
llamados a ser “Manada Pequeña” que incomoda al poder político, la piedrita en el zapato
que incomoda a los gobernantes cuando toman decisiones que contravienen el bien
común de los gobernados.

Simón Chairez Gamboa es miembro de la Iglesia Metodista. Actualmente participa en
SEHIMM y es parte del consejo del colegio Palmore. Sirve activamente junto con su
esposa y sus tres hijas en la Iglesia Metodista “Príncipe de Paz”.
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Milagros en la casa estudiantil “Jehová Jireh”
Hoy quiero contarte parte de mi historia en mi caminar en la fe.  Yo era una mujer
creyente, asistía a la iglesia, oraba, y servía en lo que podía. Siempre me ha gustado
servir.  Mi esposo nunca se involucró de lleno en la Iglesia; era un hombre que creía en
Dios y soy testigo de su fe; sin embargo todos sus dones y habilidades no estaban siendo
desarrollados en la obra de Dios.

Después de mucho orar por un ministerio para él (12 años) un día,  un hermano de la
Iglesia lo invitó a la sierra Tarahumara hacer trabajos de mantenimiento en la casa
estudiantil de jovencitas “Jehová Jireh”  tarahumaras en Creel, Chih., la cual pertenece a
la IMMAR, junto con un un campamento y una clínica médica en el poblado de Pitorreal.

Recuerdo ese primer viaje, hace 8 años, cuando decidí acompañar a mi esposo. La casa
estudiantil se encontraba en muy mal estado. Había mucho por hacer; los hombres
empezaron las reparaciones. Su servidora, las otras esposas e hijos  empezamos a pintar
paredes, a hacer la comida, y actividades que no requerían tanta fuerza física. En aquel
entonces hospedaban a sólo 6 o 7 jovencitas. El propósito de la casa estudiantil consiste
en albergar señoritas de entre 12 y 23 años para que puedan estudiar en Creel.
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El albergue, como le llamamos, nos cautivó el corazón. Y aún más que el lugar, fueron los
pastores que cuidan de él y de las señoritas quiénes nos convencieron de formar parte
activa de los trabajos de ese hermoso lugar.  Los hermanos Balderas desde su llegada
han transformado ese lugar y han hecho hasta lo imposible para hacerlo crecer: han
tenido contactos con el gobierno, han abierto otras misiones en pueblos, y han impactado
la vida de cada señorita peregrina de ese hogar.

En esta casa estudiantil hemos palpado tantos milagros; y con lágrimas en mis ojos,
puedo decir que el primero (y para mí, más grande) fue que mi esposo encontró su lugar,
su llamado. Hoy es un hombre comprometido y animado por ir cada mes o dos meses a
dar mantenimiento a ese hogar.

La mano de Dios ha sido tan palpable y el equipo tan estable que por todos lados es
evidente el crecimiento. Hoy en día tenemos 23 jovencitas estudiando en Creel. Estoy feliz
de contarles que de las 23, sólo 5 son de secundaria, 4 están en la universidad y las
demás en preparatoria, hemos roto todos nuestros récords.  Antes las chicas sólo
estudiaban hasta la secundaria, años atrás las chicas desertaban muy fácilmente,  volvían
a sus comunidades y muchas no regresaban a estudiar. Hoy por hoy están decididas a
estudiar por lo menos hasta acabar la preparatoria, lo que implica que ya pueden
conseguir un trabajo que les permite vivir y mejorar sus vidas y las de sus familias.

Este ministerio transforma vidas, impacta generaciones, y sabemos que las vidas de las
niñas son transformadas por la palabra de Dios. En el albergue se les habla del Señor, se
les enseña a orar, a ser guiadas por las palabras; y de esto hay tantos testimonios que
podría contarles, que faltarían páginas para hacerlo
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Decidí hacer este artículo porque
vi una foto -la cual adjunto- de
una chica que está siendo
graduada con mención
honorífica de la Universidad
Pedagógica y fue una chica de
nuestro albergue; y es ahí, en
una imagen, donde te das
cuenta que el esfuerzo, las
rodillas dobladas, las colectas, el
cansancio físico de ir a trabajar
por más de 12 horas seguidas
para apoyar, todo vale la pena.

Sólo puedo concluir que cuando
el llamado viene del Señor nada
lo detiene, Él provee ÉL capacita
y bendice mucho más allá de lo

que imaginamos. Mi esposo Roberto es
miembro del comité de mantenimiento de la
casa estudiantil.. Él, junto a David Hidalgo y
otro hermano, sirven de lleno en este hermoso
lugar.

A mis 50 años puedo decir sin lugar a dudas
que este llamado ha cambiado mi vida,
aumentado mi fe, y nos ha permitido palpar al
Dios de milagros en el que creemos. Sólo se
necesitan corazones que quieran ayudar,
manos que quieran trabajar.
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________________________________________________________________________

Brissenia Delgado es miembro de la Iglesia Metodista “Bethel” Chihuahua.
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VISIÓN Y GRATITUD
Desde que recuerdo, en casa constantemente escuché la frase “El trabajo todo lo vence”.
Dicha frase fue una realidad en la vida de mis padres como profesionales de la educación.
Pasado el tiempo supe que era el lema de la institución donde mi madre estudió,
institución de la cual yo también egresé años después.

Como docente siempre me ha gustado contar historias o anécdotas que me lleven a
reflexionar sobre la vida diaria, común, que de alguna manera puedan aplicar en el andar
cristiano y se relacionen con el servicio que como hijos de Dios prestamos.

En dos diferentes generaciones tuve alumnos que se distinguieron por haber puesto
atención a una primera indicación que di cuando tomaba el grupo a mi cargo; la indicación
era en relación con la oportunidad que todos tenían por igual para alcanzar un lugar en la
escolta y al mismo tiempo esforzarse en pasar sus exámenes para obtener un espacio en
la siguiente institución de su preferencia al concluir sus estudios primarios.

Ambos alumnos durante sus primeros años escolares no mostraron ser destacados en
sus grupos. Por sus maestras anteriores eran considerados dentro de los “cumplidos” sin
llegar a la excelencia. Después de escuchar las indicaciones para la forma de trabajo que
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tendríamos, curiosamente se acercaron y me hicieron la misma pregunta: “Maestra
¿también yo puedo participar?”, a lo que respondí muy bíblicamente “Todos son llamados”
su segundo cuestionamiento fue “¿Qué tengo que hacer?”, en respuesta obtuvieron
“Trabajar para vencer”.

Como maestra he aprendido que las palabras dichas en el momento preciso y que llegan
a caer en buena tierra, dan frutos. Con el pasar de los meses, en ambos casos, pude ver
su esfuerzo y dedicación; pero lo más importante, que ninguno perdió la visión: Y lo que
más llamaba mi atención fue su gratitud: no importaba lo que hicieran, que trabajo o
actividad estuvieran realizando, siempre al terminar se acercaban y decían “¡gracias,
Maestra!

Ambos alumnos al terminar su educación primaria lograron su objetivo: ocuparon un lugar
en la escolta y lograron un lugar en la escuela secundaria de su preferencia, eso sin
contar con que lograron destacar en otros concursos académicos. El día de su
graduación, sus familias estaban felices y orgullosas de sus logros y al despedirse de mí
para continuar su camino, sus últimas palabras fueron las que continuamente decían en
nuestro trato diario: “¡Gracias Maestra!”.

Esta anécdota me lleva a reflexionar en nuestro caminar con Cristo, ya que, como sus
hijos, todos estamos llamados a servir, pero lo normal es que nos sentemos en la banca
para dejar que otro al que consideramos como más destacado lo haga, porque dudamos
de nuestros dones y talentos: o bien, porque hay personas a quienes les agrada ocupar
los puestos para obtener cierto reconocimiento.

Como hijos de Dios debemos siempre tener en cuenta que todos somos comisionados y
todos ocupamos un lugar preferente en el cuerpo de Cristo. Lo ocurrido con mis alumnos
me llevó a reflexionar que durante el tiempo que Dios me  llamó y permitió servir como
laica en diferentes áreas y organizaciones, jamás debía perder “LA VISIÓN”, es decir por
qué lo estaba realizando y para quién lo estoy haciendo.

Muchos fueron los momentos en que se pone en duda si lo que se está haciendo es lo
indicado para el grupo de hermanos que se dirige, si aquello traerá o no bendición a cada
uno de ellos y a quienes nos estaban escuchando u observando, si es o no del agrado de
a quién teníamos  que rendir cuentas; pero en todo ello siempre prevaleció no el “ heme
aquí” del profeta Isaías, sino el “ Id y haced” que Jesús indicó; lo cual permitió que la
mirada sólo estuviera puesta en “trabajar y vencer”; porque quien me envió era y es el
Dueño de la viña. Hubo agotamiento, frustraciones, enfermedad y a veces tristeza, pero
nada me apartó del punto inicial: ¡Servir a Cristo!

En cada paso que se daba, en cada decisión tomada, en cada acierto obtenido y aún en
cada tropezón -porque de ellos también se aprende- “LA GRATITUD” siempre estuvo
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presente. ¿Gratitud a quién? A aquel que nos llamó siendo personas minúsculas, pero
que les regaló dones y entregó ministerios para que su obra fuera realizada. En medio de
turbulencias emocionales, enfermedades, exceso de trabajo, tiempo reducido para servir,
contar con pocos obreros, al solo hecho de elevar la breve oración de ¡Gracias Señor!,
como por arte de magia el mundo se transformaba, se tenía la certeza de que ahí estaba
Dios y era sólo Él quien estaba obrando, que al final de cuentas sólo era un pequeño
instrumento guiada por un Dios Grande.

Los planes y programas siempre tienen fecha de caducidad y los tiempos de servicio en
determinadas áreas y organizaciones  dentro de nuestra iglesia también. Pero en todo
momento como hijos de Dios debemos mantener la “VISIÓN”, en que se termina ese
camino, pero ya hay otro para iniciar; que mientras somos llamados a su presencia,
debemos continuar sirviendo en donde Él decida. No busquemos el aplauso humano,
busquemos el agradar a nuestro Creador quien nos ha llamado a ser parte de su rebaño.
Hagamos nuestro lo que el apóstol Pablo dice a los Filipenses 3:14:

“prosigo a la meta, al premio del supremo llamamiento de Dios en Cristo Jesús”

¡GRACIAS, SEÑOR, POR LA OPORTUNIDAD QUE ME DAS DE SERVIRTE!

Y ahora, Señor, a lo que sigue…

Hna. Laura Hortencia Pereira Gutiérrez

Docente de Educación Primaria. Egresada de la Benemérita Escuela Normal del Estado
de Coahuila y de la Universidad Pedagógica Nacional.

Colaboró en el Programa Todos en Ministerio de la IMMAR en el diseño de lecciones; de
igual manera en el PRN para el Área de Testimonio Cristiano en el Nivel Infantil y en el
diseño del material para ECV 2020 “EN EL TALLER VINTAGE”.

Concluyó su período en la Comisión de Programa del Dto. 12 de la CAO y como
Consejera Distrital de la LMJI.

Miembro activo de la Iglesia Metodista de México en la Congregación “Nueva Bethel”.
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Noticias Internacionales
Se aprueba la ley trans: qué implica y qué hacer como evangélicos

Toca prepararse para ejercer defensa de la esperanza que hay en nosotros con
mansedumbre y ser “astutos como serpientes y sencillos como palomas” como dijo Jesús.

22 DE DICIEMBRE DE 2022 · 17:14

Este jueves ha quedado validada la ley trans (Proyecto de Ley para la igualdad real y
efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI)
por el Congreso de los diputados. El texto íntegro ya se puede consultar en la web de
Congreso y próximamente será publicado en el Boletín Oficial del Estado, tras pasar por la
votación del Senado.

Habría muchos puntos que destacar que resultan preocupantes de la norma, la cual se ha
tramitado de forma anormalmente rápida. Si bien el debate se ha hurtado del Congreso de
los Diputados, en los medios sí se ha podido observar el choque que produce, no sólo
entre los ejes izquierda-derecha habituales al abordarse muchas leyes, sino también por
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la oposición de profesionales, expertos, así como distintos grupos y movimientos sociales
que avisan de consecuencias negativas en la sociedad derivadas de la ejecución de la ley.

Votación en el Congreso de los Diputados este jueves 22 de diciembre.

¿Cuáles serán estos problemas? Aunque el Gobierno contestó a Ferede que la libertad
religiosa no se vería comprometida, hay aspectos que sí suponen muy preocupantes. La
Alianza Evangélica emitió un comunicado, hace ya dos años, identificando algunos de
ellos que están plenamente vigentes:

1- Criterios no científicos. Uno de los argumentos más fuertes presentados por los
defensores de la ley es que “avanza en la despatologización”. Varios diputados de
distintos partidos hacían hincapié ayer en que no se debe tratar a las “personas trans”
como si tuviesen una enfermedad o un problema. La AEE explica que, a ojos de la
medicina y la ciencia, la discordancia de género sigue siendo considerada una patología,
así como la disforia de género. El problema de la ley es que ya no permite ejercer este
diagnóstico: que una persona considere que su cuerpo no se corresponde con su sexo
sentido pasa a ser un elemento identitario y, por tanto, no “tratable” ni diagnosticable,
ignorando todo el desarrollo científico y médico al respecto.

Es en base a esta concepción del sexo sentido que se prohíben las “terapias de
conversión”, consideradas como cualquier método que procure “modificar la orientación o
identidad sexual o expresión de género de las personas, incluso si cuentan con el
consentimiento de la persona interesada o de su representante legal” (Artículo 17).
Evidentemente, es un artículo que preocupa sobremanera a profesionales como médicos,
psicólogos o psiquiatras, pero también a pastores que podrían ser acusados de ejercer
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una “terapia” cuando no ejerzan una afirmación del sexo sentido en alguna persona que
muestre algún conflicto al respecto.

La AEE, en su comunicado, aludía además a que esta norma realmente limita a las
personas trans que “decidan recuperar la congruencia con su sexo biológico” y quieran
“recibir libremente el tratamiento profesional y apoyo espiritual que voluntariamente
requieran”.

2- La ley y los menores. Irene Montero decía que era un día feliz para las “infancias trans”.
Este concepto ha sido fuertemente atacado desde el feminismo, porque supone reafirmar
los estereotipos sexistas (del tipo “si es una niña y juega al fútbol, es que tal vez sea un
niño”) en edades muy tempranas. En países como Reino Unido, la experiencia ha
mostrado que la aplicación de esta teoría afecta sobre todo a chicas en la adolescencia y
ha llevado a miles a identificarse como varones, comenzando procesos de hormonación a
edades muy tempranas, cuyas consecuencias médicas pueden ser de por vida.

La norma incluye que la autodeterminación de sexo en menores debe ser apoyada por
todas las instancias, y abre la puerta a que se quite la custodia a unos padres que no
quieran apoyar a su hijo en la “transición”. La norma dice que prohibe la intervención de
modificación genital en menores de 12 años, pero abre la puerta a que sí se puedan
practicar en adolescentes de 12 a 16 años bajo el solo consentimiento del menor, sin el
acompañamiento de los padres en una decisión que marcará toda su vida.

Los menores, que actualmente no pueden salir de excursión sin consentimiento paterno,
podrán tomar una decisión sobre sus cuerpos irreversible.

La AEE expresa en su comunicado que “no opera en bien del menor que manifiesta
discordancia de género otorgarle la capacidad de decidir establemente su asignación
sexual en un momento de su desarrollo en el que no ha completado su maduración; la
razón es que la mayoría de esos menores cambiará posteriormente y de forma natural su
orientación sexual hacia la heterosexualidad; esto sucede así en más del 80% de estos
casos (…) excluir a los padres de una decisión tan definitiva supone una imprudencia y
una negación inaceptable de la responsabilidad de los padres en el desarrollo de sus
hijos”.

La ley también pretende fomentar un adoctrinamiento en las escuelas, donde se tendrán
que “divulgar las distintas realidades sexo-afectivas y familiares” para “combatir la
discriminación con especial atención a la realidad de las personas trans e intersexuales”.
Estos programas se realizarán “con las organizaciones representativas de los intereses de
las personas LGTBI” (art. 24).
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3- Los derechos de las mujeres. “Las mujeres trans son mujeres”, decía con solemnidad
Irene Montero en su intervención parlamentaria. Lo que está diciendo es que, con esta ley
en la mano, cualquier hombre biológico que se auto-identifique como mujer, es mujer. De
ahí que tantas feministas hayan puesto el grito en el cielo, aunque apenas hayan querido
ser escuchadas por quienes han llevado la ley adelante, que las acusan de transfobia.

La AEE expresaba en su comunicado: “Los espacios segregados por sexo que, hasta
ahora, eran espacios seguros para las mujeres, como los vestuarios, baños escolares,
refugios para mujeres, módulos de prisiones… dejarían de serlo. Cualquier hombre
inscrito en el Registro Civil como mujer podría acceder a ellos sin problemas sólo con su
«declaración de voluntad». Esta ley supondría también que desaparezca la realidad del
deporte femenino, que sería invadido por personas biológicamente varones que se
declaran con una identidad de género femenina”.

4- Amenaza a libertad de expresión. La ley tendrá otros efectos que podrían generar
graves problemas en el ámbito laboral o en la comunicación. De facto, se convierte en una
“ley mordaza” porque desarrolla un fuerte aparato sancionador que promete establecer
multas económicas a quienes fomenten la discriminación. El aparato sancionador es tan
poco específico que abre la puerta a que cualquier persona, entidad o medio pueda ser
acusada de homofobia o transfobia, simplemente por expresar una opinión diferente a la
que presenta la ley.

Muchos otros aspectos han sido ya tratados en este medio, pero recomendamos ver las
comparecencias que tuvieron lugar en una sesión especial en el Congreso de los
Diputados el pasado viernes, donde expertos de distintas materias (al margen de todo
partidismo político, de hecho muchos vinculados a la izquierda) mostraron los problemas
que generará la norma en caso de que se aplique.

Iglesias evangélicas, ¿un “culpable” fácil?

Estas últimas semanas están apareciendo en medios de comunicación generalistas
distintos reportajes que señalan a las iglesias evangélicas como homófobas y tránsfobas.
Se trata de una narrativa injusta y peligrosa, que procura atacar a los evangélicos por
mantener sus doctrinas bíblicas en cuanto a la sexualidad -las mismas, por cierto, que las
de cualquier iglesia que se arraigue en el cristianismo histórico-. Los evangélicos, como
minoría en España, no dejan de ser un blanco fácil para medios o administraciones.

Es por ello que toca prepararse y, siguiendo el buen consejo del apóstol Pedro, ejercer
defensa de la esperanza que hay en nosotros con mansedumbre. A la vez, es necesario
ser “astutos como serpientes y sencillos como palomas” como dijo Jesús. ¿Qué podemos
hacer? Damos algunas sugerencias:
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● Como se explicó durante las IV Jornadas de Bioética, es necesario respetar por
encima de todo la dignidad del otro y ejercer la empatía como hizo Jesús. Seamos
conscientes de que muchas de estas normas y leyes proceden de experiencias
personales de incomprensión, soledad y rechazo. Hacer de las iglesias un lugar de
restauración y comprensión, donde las personas puedan encontrar a Dios y
conocer el evangelio es la misión prioritaria. De nada sirve ganar la discusión si
pierdes a la persona.

● Ser prudentes al abordar las cuestiones sobre identidad sexual en el ámbito
público. No renunciamos a decir la verdad, pero es sabio que cuando se aborde,
se haga con ayuda y asesoramiento de especialistas cristianos que sean capaces
de formar e informar a nuestras congregaciones.

● Las iglesias evangélicas han ganado una posición positiva en la sociedad desde
su acción social, un camino que nos lleva a trabajar para el bien común y que
rompe muchos tabúes referidos a lo que somos y hacemos.

● Contra la ley trans no estamos solos: colectivos feministas, profesionales de la
salud, expertos de distintos ámbitos, que pueden estar muy lejos de nosotros en
muchos aspectos, pero que reconocen que la ley es perjudicial. En diversos
entornos podremos encontrar aliados en una lucha que va más allá de la
concepción religiosa que unos u otros puedan tener.

Entramos en un tiempo complicado, pero que nada nos haga perder de vista que en
definitiva no se trata de algo nuevo. Las presiones hacia el cristianismo real siempre se
han manifestado de una forma u otra. Parece que se levanta una nueva inquisición o
“inqueersición” (en palabras del profesor José Errasti) y, ante ella, como hicieron los
protestantes españoles que nos precedieron en el siglo XVI, no claudicaremos.

Fuente:
https://protestantedigital.com/editorial/65822/se-aprueba-la-ley-trans-que-implica-y-que-ha
cer-como-evangelicos
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Talleres de Capacitación Seminario
Gonzalo Báez Camargo
El Seminario Gonzalo Báez Camargo ofrece a los miembros de la Iglesia Metodista estos
talleres de capacitación en el mes de enero de 2023. En las imágenes siguientes vienen
las fechas, modo de inscripción e información sobre los expositores y temas que
desarrollarán. Es una oportunidad de formación para los laicos interesados en estas
materias. Les animamos a inscribirse.
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Desde la Dirección de Archivo e Historia
Nacional…
DESDE LA DIRECCIÓN DE ARCHIVO NACIONAL…

Estimados lectores, hermanos y amigos todos. Bendiciones. Con esta intervención cierro
mi participación en este agonizante 2022, deseando para todos ustedes, amantes de la
historia, salud y trabajo para el año 2023. Que el cuidado del Altísimo sea con cada uno
de ustedes.

En esta ocasión les traigo algunos datos del Dr. Emilio Fuentes Bethancourt. De entrada
decirles que en el número correspondiente al mes de mayo de 1883 del Abogado
Cristiano, y cuya portada acompaño, viene el texto con la réplica por la excomunión de
este exsacerdote (el contenido completo lo pueden consultar desde la comodidad de sus
hogares visitando la página de la Hemeroteca Nacional de la UNAM:
https://hndm.iib.unam.mx/consulta/publicacion/visualizar/558a333a7d1ed64f16924c2e?int
Pagina=2&tipo=pagina&palabras=abogado-cristiano&anio=1883&mes=05&dia=01).
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Y así, el nacido en noviembre de 1843 en Puerto Príncipe, Cuba, fue consagrado muy
joven como sacerdote romano. Cursó Teología y Cánones en Santiago de Cuba y en San
Lorenzo Escorial, España. Estudió Derecho Canónico y Carrera civil de Filosofía y Letras
por la Universidad Central de Madrid (1864 1865) Doctor en Letras por la Universidad
Mayor de San Marcos, Lima, Perú, (1877) Socio de Número de la Real Sociedad
Económica de la Habana, Socio Honorario de la Sociedad Filarmónica Cubana, Director
del Gran Colegio de la primera y segunda Enseñanza y de Comercio. Pero como dice el
texto de en su presentación, más que nada, dispuesto a la propagación del Evangelio en
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México. Pareciera que el Dr. Fuentes declarara como Pablo: “a decir verdad, incluso
estimo todo como pérdida por la excelencia del conocimiento de Cristo Jesús, mi Señor.
Por su amor lo he perdido todo, y lo veo como basura, para ganar a Cristo”

RÉPLICA DEL DR. FUENTES Y
BETHANCOURT

CARTA SEPARACIÓN DEL
ROMANISMO
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El Dr. Fuentes sería invitado después a colaborar como maestro en la escuela normal de
Jalapa, Veracruz. Dirigió la revista pedagógica México Intelectual (1894), fundó un colegio
en Guadalajara y fue colaborador en La Familia. Pronunció conferencias que le dieron
cierto renombre. Se destacó también como orador sagrado y firmaba con sus iniciales E.
de los S. F. y B. Entre su bibliografía más evangélica tenemos Ejercicio de cristiano. La
Habana, La Verdad, 1875. Mi conversión. Lectura religiosa dada por […] en el Templo
Metodista de México, titulada La Santísima Trinidad, el domingo 2 de octubre de 1881.
México, D.F., Imp. de la Iglesia Metodista, 1881. Excomunión y excomuniones. Carta
dirigida al Illmo. Sr. Arzobispo de Santiago de Cuba. México, D.F., Imp. de la Iglesia
Metodista Episcopal, 1883. | Pequeño devocionario evangélico. México, D.F., Zubieta,
1883

Cerca de Jalapa, Ver. existe una localidad en el municipio de Xico que lleva su nombre y
una escuela particular en la Gustavo A. Madero, ciudad de México.

Me parece que del Dr. Fuentes se debe escribir mucho más en cuanto a su servicio en
favor del metodismo y de las muy diferentes comisiones y responsabilidad que se le
encomendaron y no descarto solicitar a nuestro hermano Ténoch Sesma nos permita
publicar lo que él ya ha escrito y recopilado de este siervo de Dios.

Y Dios mediante nos leemos en el 2023…

Eliseo Ríos F.

eliseo@riosflores.com.mx
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